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                       JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO SUSTANCIACIÓN N°272 
2022-00519 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por MARIA 
HONORATA NAVARRO DE ACEVEDO en contra de la NUEVA EMPRESA PROMOTORA 
DE SALUD S.A, por cumplir la respuesta a la demanda con los requisitos del artículo 31 del 
CPT Y SS y presentarse en término, se da por contestada la misma por la pasiva. 
 
En relación con el llamamiento en garantía presentado en contra de la ADRES, se encuentra 
necesario ordenar su INADMISIÓN y otorgar el término de 5 días para que acredite el 
agotamiento del requisito de procebilidad establecido en el artículo 6 del CPTYSS, indispensable 
para ejercer el derecho de acción en contra de las entidades públicas. Así mismo, deberá 
acreditar haber remitido copia del llamamiento al canal digital de la llamada en garantía en los 
términos de la ley 2213 de 2022, so pena de su rechazo. 
 
Por último, se le reconoce personería a la abogada YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR 
portadora de la T.P 239.922 del CSJ, para que represente los intereses de la NUEVA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD S.A, de conformidad con el poder otorgado y por estar habilitada para 
ejercer su profesión.  
 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  
Juez 

 
 
Mail: yrivera.abcm@gmail.com  ; yulystefany@hotmail.com ; 

notificaciones@estufuturo.com.co 
 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

21/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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